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IV.    Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

 MADRID

Doña Sagrario Díaz Díaz Cuevas, Secretario Judicial del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo número 
273/04 se tramita Juicio Universal de Quiebra Necesaria 
de «Urbainvest, Sociedad Anónima» y «Promociones 
Evian, Sociedad Anónima», en liquidación, con domi-
cilio ambas en la Calle Bravo Murillo número 36, 1.ª 
planta, oficina 2 de Madrid, habiéndose acordado en el 
día de hoy publicar el presente, a fin de que tenga publi-
cidad la referida solicitud, que ha quedado inhabilitado 
las quebradas para la administración de sus bienes, con 
prohibición de que nadie haga pagos ni entregas de efec-
tos al mismo, sino al Depositario nombrado Don Alberto 
Swiec Tenenbaum con domicilio Calle José Abascal 
número 52 6.º dcha. - Madrid 28003, bajo pena de no 
descargar su obligación, así como también prevención a 
todas las personas que tengan pertenencias de las que-
bradas que las pongan de manifiesto ante la Comisaria, 
Doña Carmen Izquierdo Pérez, con domicilio Calle José 
Abascal número 52-2.º D- Madrid, bajo los oportunos 
apercibimientos.

Igualmente se ha decretado la acumulación al presente 
juicio de todos los pleitos y ejecuciones contra el solici-
tante, salvo los legalmente excluidos, la retención de la 
correspondencia y la retroacción por ahora y sin perjuicio 
de tercero a la fecha de el día que resulte de haber cesado 
el quebrado en el pago corriente de sus obligaciones.

Y para que sirva de general conocimiento, libro el 
presente,

Madrid, 2 de febrero de 2005.–El/La Secretario/a.–4.670. 

 VALENCIA

Don Juan Francisco Guerra Mora, Magistrado-Juez Ti-
tular del Juzgado de Primera Instancia número cinco 
de Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 507/
96 se tramitan autos de juicio declarativo de mayor cuan-
tía, seguido a instancia de la Procurador de los Tribunales 
doña Elena Gil Bayo, en nombre y representación de la 
Sindicatura de la quiebra de la Cooperativa de Viviendas 
Vicohor, Grupo Doctor Moliner, Sociedad Cooperativa 
Limitada, contra Juan Victoriano Rodríguez Boscá y 184 
personas más, sobre declaración con carácter solidario 
de 199.689.968 pesetas y otros pronunciamientos, en los 
que se ha dictado la sentencia cuyo encabezamiento y 
fallo son del tenor literal siguiente:

Sentencia

En nombre de Su Majestad el Rey.
En la ciudad de Valencia, a 30 de diciembre de 2003.
El ilustrísimo señor don José Luis Gómez-Moreno 

Mora, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número cinco de los de Valencia; habiendo visto los pre-
sentes autos de juicio de mayor cuantía, número 507-96, 

promovidos a instancia de la Sindicatura de la quiebra 
de la Cooperativa de Viviendas Vicohor, grupo Doctor 
Moliner, Sociedad Cooperativa Limitada, y en su repre-
sentación el Procurador de los Tribunales señora Elena 
Gil, y en su defensa el Letrado don Francisco Javier 
Maldonado Chiarri, contra Procurador de los Tribunales 
Emilio Sanz Osset, en nombre de Luis García Alarcón, 
Francisca Benajam Rodríguez, Enrique Sena Máñez, Vi-
centa-Asunción Jimeno Martín, Carlos Massa Raviglio-
ni, María Josefa Moreno Badia, Francisco Javier Martí 
Giménez, María Caridad Gil Climent, José Montesinos 
Méndez, Concepción Bolea Orero, David Antonio Jor-
ques Vergaz, Catalina Porras Rider, Vicente Muedra 
Sánchez, María Amparo Royo Perona, José Bartual 
Aznar, Carmen Serra Vives, Alberto Mendoza Franco, 
Remedios Seguí Navarro, Juan Carlos García Muga, Ma-
ría Vicenta Porcar Pedro, Juan Luis Giner Juan, Ángeles 
Banqueri García, Rafael Luján García, María Luz Abarca 
Torrero, Salvador Esteban Abad, María Amparo Muñe-
co Delicado, Felipe Gómez Villaescusa, Tomas Sáez 
Martínez, Ana María Mansilla Arrrazonal, Francisco 
Fernández Gil, Gloria Gil González, María Eugenia Gil 
González, Fernando García Pérez, Rafael Pérez Pastor, 
María Isabel Gómez Ferrus, Jesús Conesa Cortés, María 
Ángeles Burguet Millán, José Miguel Rayón Martín, 
María Ángeles González Martínez, José Vicente Dolz 
Pedro, María Luisa García Pascual, Ángel Bueno Catalá, 
Josefa María Cruañes Cardona, Lorenzo Mataix Brotons, 
Josefa Catalá Borras, Carlos María Reig Basset, José Gi-
ménez Orgiles, María Teresa Cruañes González, Manuel 
Oltra Ferrando, María del Carmen Benavent Hernández, 
Jesús Andrés Jorge, Amparo Costa Badia, Francisco 
Vercher Grau, Concepción Conejero Carpi, José Juan 
Riera Samper, María Pilar Llorca Tolon, Julia González 
Sánchez, Leoncio José Casaudomeneq, Isabel Ortiz de 
Fuentes, José Climent Donet, María Magdalena Simón 
López, Juan Victoriano Ramírez Boscá, Saleh Haj-ali 
Younes, Manuela Contell Santillan, Concepción Meri 
Cucart, José Luis Segura Vicente, Dolores Pardo Mo-
reno, Luis Rebullida Rius, Fernando Vargas Agramunt, 
Jesús Martínez Marín, Josefa María Sánchez Codoñer, 
Dolores Sanchís Mon, Vicente Cuñat Martínez y Reme-
dios Riera Boix, Isabel Amat Soler, bajo la dirección del 
Letrado señor Francisco García Vicent. Procurador de 
los Tribunales Emilio Sanz Osset, en nombre de Alfredo 
Ferrer Valldecabres, Vicente Calduch Debon, Ana Falcó 
Cervera, bajo la dirección del Letrado Alfonso Piñón 
Pallarés. Procurador de los Tribunales Rosario Arroyo 
Cabria, en nombre de Francisco Fernández Fernández, 
Julia Guerra de la Fuente, Juan Francisco Estornell Mo-
ragues, Dolores Gualde Llorens, bajo la dirección del 
Letrado Vicente Luis Montés Penadés. Procurador de los 
Tribunales María Consuelo Gomis Segarra, en nombre 
de Joaquín Navarro Lázaro, bajo la dirección del Letrado 
Joaquín Navarro Lázaro. Procurador de los Tribunales 
María José Victoria Fuster, en nombre de Pedro Llinares 
Martínez, María Oliva del Carmen Arias Llano, Vicente 
Bautista Selles, Concepción Company Ibáñez, bajo la 
dirección del Letrado Juan Carlos Mas. Procurador de 
los Tribunales Concepción Teschendorff Cerezo, en 
nombre de Consuelo Huerta Fabra, Juan Ramón Espuny 
Olmedo, Carmen Sanchís Romero, Gaspar Merino Qui-
jano, Teresa Espuny Olmedo, Juan Ángel Rivera Pastor, 
María Consuelo Viana Valero, José Modesto García To-
rremocha, Manuel Ruiz Tomás Pajarón, Paloma Yudice 
Rodrigo, Esperanza Crespo Roca, Alfredo Crespo Roca, 
Ignacio Roselló Verdeguer, Federico Baixauli Pérez, 

bajo la dirección del Letrado Ramón Espuny Olmedo. 
Procurador de los Tribunales Concepción Teschendorff 
Cerezo, en nombre de Isabel María Huerta Vallejo y 
María del Carmen Martínez Hernando, bajo la dirección 
del Letrado Ernesto Talens Biosca. Procurador de los 
Tribunales Juan Antonio Ruiz Martín, en nombre de Ma-
ría del Carmen Gordillo Tirado, Carlos Pérez Alarcón, 
César Domingo Sancho, Natividad García Castellanos, 
Enrique Ferrer Baguena, Raimundo Caja Berges, María 
Dolores del Pilar Damia Iborra, José María de Cruells 
Andrés, Rosa María Villar Ruiz, Rainer Miguel Fromm, 
Ana María Castilla Ruiz, Antonio López Pérez, Pilar 
Miró Martínez, José Eusebio Gutiérrez Mayo, María 
Luz Medina Rabasa, Joaquín Ybarra Huesa, Encarnación 
María Teresa de la Cagiva Camarasa, Joaquín Jiménez 
Alcázar, Ana Ibarra González Pola, María Rosa Alia-
ga Sanz, bajo la dirección del Letrado Enrique Ferrer 
Baguena. Procurador de los Tribunales Carmen Rueda 
Armengot, en nombre de Remedios Puertos Tormo, 
Remar, Sociedad Anónima, bajo la dirección del Letrado 
Mariano Lorente Gómez. Procurador de los Tribunales 
Paula García Vives, en nombre de José Marqués Men-
god, Carmen Llora Cortina, bajo la dirección del Letrado 
Pascual Olleta Bello. Y además Encarnación Bertomeu 
Vilata, Alicia Martí López, José Armando Rotea Roig, 
Mercedes Gallego Gimeno, Amparo Zuriaga Mateo, 
Cupat, Sociedad Anónima, Racionalización de Planes, 
Sociedad Anónima, Manuel Cambrón Sánchez, Teresa 
Bonora Xerri, Rafael Giner García, María Ángeles Villa-
nueva Molina, José Adelantado Llana, Rosario Martínez 
Núñez, Marina Martínez Núñez, Antonio Espejo Terrón, 
Pilar Martínez Núñez, Mariano Redondo Martín, Luis 
Ramón Olmos Martínez, Emilio Sánchez Sanabria, An-
tonio Simón Castelló, Purificación Benito Garoña, Juan 
Bermúdez Tejada y Dolores Albarracín Álvarez, Jaime 
Badia Boch, Domingo Gimeno Blasco, Francisco de 
Borja Mora Canet, Rosa María Gasque Ferrando, Fran-
cisco Gil Martí, Gloria García de León Hornero, Amador 
Peris Parra, José María Ferrer Molina, Manuela Ocaña 
Núñez, Enrique Gutiérrez Ojeda, Benigno Antonio Fraga 
Vila, María Carmen Veloso Escudero, Vicente Mira 
Lázaro, Rafael Limiñana Simón, Germán Masip Mateu, 
Carmen Toribio Sarrión, Armando Iborra Gastaldo, 
Alicia Tobarra Jiménez, Salvador Duart Domingo, Vi-
cente José Duart Blay, Isabel Luisa Montanne Yvonnnet, 
Manuel Pérez Morcillo, Elena Vehí Martínez, Carmen 
Giner Villanueva, Juan Ramón Ferrer Alos, herederos 
desconocidos de Evelio Martínez de Salinas Gómez, y 
herederos desconocidos de María Luisa Codina García, 
José María Tatay Pérez de Ontiveros, Ana María Tejero 
Martínez, Teresa Uso Torres, Luis Fito Oliver.

Visto los artículos citados y demás de general aplica-
ción resulta procedente dictar el siguiente

Fallo

Que debía estimar y estimaba la demanda interpuesta 
por la Sindicatura de la quiebra de la Cooperativa de vi-
viendas Vicohor, grupo Doctor Moliner, Sociedad Coo-
perativa Limitada, y en su representación el Procurador 
de los Tribunales señora Elena Gil en ejercicio de acción 
declarativa y de condena por lo que en su mérito debía.

Debo declarar y declaro que: Que los demandados no 
finiquitados sus cuentas con la Cooperativa de Viviendas 
Vicohor en estado legal de quiebra salvo los relacionados 
en el antecedente de hecho noveno de la demanda a quien 
debe añadirse además, doña Consuelo Huerta Fabra, que 
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como consecuencia de no haberse finiquitado sus cuentas 
y por tal motivo enriquecerse sin causa al adjudicarse la 
vivienda que como socios tenían reservadas en dicha 
cooperativa, condenando a los demandados a estar y 
pasar por lo declarado. Que asimismo debía condenar 
y condenaba que como quiera que se enriquecieron sin 
causa se condena a Luis García Alarcón, Francisca Bena-
jam Rodríguez, Enrique Sena Máñez, Vicenta-Asunción 
Jimeno Martín, Carlos Massa Raviglioni, María Josefa 
Moreno Badia, Francisco Javier Martí Giménez, María 
Caridad Gil Climent, José Montesinos Méndez, Con-
cepción Bolea Orero, David Antonio Jorques Vergaz, 
Catalina Porras Rider, Vicente Muedra Sánchez, María 
Amparo Royo Perona, José Bartual Aznar, Carmen Serra 
Vives, Alberto Mendoza Franco, Remedios Seguí Nava-
rro, Juan Carlos García Muga, María Vicenta Porcar Pe-
dro, Juan Luis Giner Juan, Ángeles Banqueri García, Ra-
fael Luján García, María Luz Abarca Torrero, Salvador 
Esteban Abad, María Amparo Muñeco Delicado, Felipe 
Gómez Villaescusa, Tomás Sáez Martínez, Ana María 
Mansilla Arrrazonal, Francisco Fernández Gil, Gloria 
Gil González, María Eugenia Gil González, Fernando 
García Pérez, Rafael Pérez Pastor, María Isabel Gómez 
Ferrus, Jesús Conesa Cortes, María Ángeles Burguet Mi-
llán, José Miguel Rayón Martín, María Ángeles Gonzá-
lez Martínez, José Vicente Dolz Pedro, María Luisa Gar-
cía Pascual, Ángel Bueno Catalá, Josefa María Cruañes 
Cardona, Lorenzo Mataix Brotons, Josefa Catalá Borras, 
Carlos María Reig Basset, José Giménez Orgiles, María 
Teresa Cruañes González, Manuel Oltra Ferrando, María 
del Carmen Benavent Hernández, Jesús Andrés Jorge, 
Amparo Costa Badia, Francisco Vercher Grau, Concep-
ción Conejero Carpi, José Juan Riera Samper, María Pi-
lar Llorca Tolon, Julia González Sánchez, Leoncio José 
Casaudomeneq, Isabel Ortiz de Fuentes, José Climent 
Donet, María Magdalena Simón López, Juan Victoriano 
Ramírez Boscá, Saleh Haj-ali Younes, Manuela Contell 
Santillan, Concepción Meri Cucart, José Luis Segura 
Vicente, Dolores Pardo Moreno, Luis Rebullida Rius, 
Fernando Vargas Agramunt, Jesús Martínez Marín, 
Josefa María Sánchez Codoñer, Dolores Sanchís Mon, 
Vicente Cuñat Martínez y Remedios Riera Boix, Isabel 
Amat Soler Alfredo Ferrer Valldecabres, Vicente Caldu-
ch Debon, Ana Falcó, Francisco Fernández Fernández, 
Julia Guerra de la Fuente, Juan Francisco Estornell Mo-
ragues, Dolores Gualde Llorens, en nombre de Joaquín 
Navarro Lázaro, en nombre de Pedro Llinares Martínez, 
María Oliva del Carmen Arias Llano, Vicente Bautista 
Selles, Concepción Company, Isabel María Huerta Va-
llejo y María del Carmen Martínez Hernando, María del 
Carmen Gordillo Tirado, Carlos Pérez Alarcón, César 
Domingo Sancho, Natividad García Castellanos, Enrique 
Ferrer Baguena, Raimundo Caja Berges, María Dolores 
del Pilar Damia Iborra, José María de Cruells Andrés, 
Rosa María Villar Ruiz, Rainer Miguel Fromm, Ana 
María Castilla Ruiz, Antonio López Pérez, Pilar Miró 
Martínez, José Eusebio Gutiérrez Mayo, María Luz Me-
dina Rabasa, Joaquín Ybarra Huesa, Encarnación María 
Teresa de la Cagiva Camarasa, Joaquín Jiménez Alcázar, 
Ana Ibarra González Pola, María Rosa Aliaga Sanz Re-
medios Puertos Tormo, Remar, Sociedad Anónima, José 
Marqués Mengod, Carmen Llora Cortina Encarnación 
Bertomeu Vilata, Alicia Martí López, José Armando Ro-
tea Roig, Mercedes Gallego Gimeno, Amparo Zuriaga 
Mateo, Cupat, Sociedad Anónima, Racionalización de 
Planes, Sociedad Anónima, Manuel Cambrón Sánchez, 
Teresa Bonora Xerri, Rafael Giner García, María Ánge-
les Villanueva Molina, José Adelantado Llana, Rosario 
Martínez Núñez, Marina Martínez Núñez, Antonio Es-
pejo Terrón, Pilar Martínez Núñez, Mariano Redondo 
Martín, Luis Ramón Olmos Martínez, Emilio Sánchez 
Sanabria, Antonio Simón Castelló, Purificación Benito 
Garoña, Juan Bermúdez Tejada y Dolores Albarracín 
Álvarez, Jaime Badia Boch, Domingo Gimeno Blasco, 
Francisco de Borja Mora Canet, Rosa María Gasque 
Ferrando, Francisco Gil Martí, Gloria García de León 
Hornero, Amador Peris Parra, José María Ferrer Molina, 
Manuela Ocaña Núñez, Enrique Gutiérrez Ojeda, Benig-
no Antonio Fraga Vila, María Carmen Veloso Escudero, 
Vicente Mira Lázaro, Rafael Limiñana Simón, Germán 
Masip Mateu, Carmen Toribio Sarrión, Armando Iborra 
Gastaldo, Alicia Tobarra Jiménez, Salvador Duart Do-
mingo, Vicente José Duart Blay, Isabel Luisa Montanne 
Yvonnnet, Manuel Pérez Morcillo, Elena Vehí Martínez, 
Carmen Giner Villanueva, Juan Ramón Ferrer Alos, he-
rederos desconocidos de Evelio Martínez de Salinas Gó-

mez, y herederos desconocidos de María Luisa Codina 
García, José María Tatay Pérez de Ontiveros, Ana María 
Tejero Martínez, Teresa Uso Torres, Luis Fito Oliver, 
deben satisfacer solidariamente a la masa de la quiebra la 
cantidad de 197.536.384 pesetas (cantidad principal me-
nos las cantidades correspondientes a los desistidos), más 
los intereses legales hasta su completo pago. Que asimis-
mo todos los anteriormente nominados deberá satisfacer 
solidariamente el importe de las costas y gastos que se 
hayan venido de vengando y que se devengan hasta la 
conclusión definitiva de la tramitación de la quiebra de 
la cooperativa de viviendas de referencia. Todo ello con 
expresa imposición de costas a los condenados al pago.

Se hace saber a las partes que contra esta sentencia se 
puede interponer recurso de apelación ante la ilustrísima 
Audiencia Provincial de Valencia, presentando el opor-
tuno escrito de preparación en este Juzgado en término 
de cinco días.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá tes-
timonio para su unión a los autos, lo pronuncio, mando 
y firmo.

Y para que sirva de notificación al/los demandado/s 
Francisco de Borja Mora Canet, Rosa María Gasque 
Ferrando, Francisco Gil Martí, Gloria García de León 
Hornero, Amador Peris Parra, José María Ferrer Molina, 
Manuela Ocaña Núñez, Enrique Gutiérrez Ojeda, Benig-
no Antonio Fraga Vila, María Carmen Veloso Escudero, 
Vicente Mira Lázaro, Rafael Limiñana Simón, Germán 
Masip Mateu, Carmen Toribio Sarrión, Armando Iborra 
Gastaldo, Alicia Tobarra Jiménez, Salvador Duart Do-
mingo, Vicente José Duart Blay, Isabel Luisa Montanne 
Yvonnnet, Manuel Pérez Morcillo, Elena Vehí Martínez, 
Carmen Giner Villanueva, Juan Ramón Ferrer Alos, 
herederos desconocidos de Evelio Martínez de Salinas 
Gómez, y herederos desconocidos de María Luisa Co-
dina García, José María Tatay Pérez de Ontiveros, Ana 
María Tejero Martínez, Teresa Uso Torres, Luis Fito 
Oliver cuyo paradero se desconoce, expido y firmo el 
presente edicto. 

En Valencia, 23 de febrero de 2004.–El Magistrado-
Juez Titular del Juzgado de Primera Instancia número 
cinco de Valencia, don Juan Francisco Guerra Mora.–La 
Secretaria del Juzgado de Primera Instancia número cin-
co de Valencia (firma ilegible).–4.693. 

JUZGADOS DE LO MERCANTIL

 CASTELLÓN

Doña Eva Pinilla García, Secretario Judicial del Juzgado 
de lo Mercantil número 4 de Castellón,

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se tra-
mitan autos de Concurso Voluntario Abreviado número 
29/04, habiéndose dictado por ilustrísimo señor Magis-
trado-Juez auto de declaración de concurso voluntario 
en fecha 29 de diciembre de 2004, siendo la mercantil 
deudora «Cerámicas Benet, Sociedad Limitada».

En la parte dispositiva del auto se establece literal-
mente lo siguiente:

«1. Se tiene por personado y por parte a la mercantil 
“Ceramicas Benet, Sociedad Limitada” y en su repre-
sentación a la Procuradora señora Sanz Yuste, Pilar, en 
virtud del poder especial que aporta, con quien se enten-
derán las sucesivas diligencias a la forma prevenida por 
la Ley, devolviéndole el poder de representación previo 
testimonio suficiente en autos; y por solicitada la Decla-
ración de Concurso Voluntario de Acreedores.

2. Se admite a trámite dicha solicitud y se declara 
el estado de Concurso Voluntario de la mercantil “Cerá-
micas Benet, Sociedad Limitada” con domicilio en Ca-
rretera Vila-Real Onda, kilómetro 1 (Vila-Real), titular 
del Código de Identificación Fiscal, número B12516845, 
inscrita en el Registro Mercantil de esta Provincia al 
Tomo 1000, Libro 564, folio 85, hoja CS-15734.

3. Se nombra administrador concursal único a la 
Letrado doña Marta Abril Pilar, a quien se notificará 
por conducto urgente dicha designación a fin de que sin 

dilación comparezca en este Juzgado para aceptar y jurar 
el cargo.

4. Se decreta la intervención de las facultades de 
administración de la mercantil, quedando el ejercicio 
ordinario de la misma sometido a la autorización o con-
formidad del administrador concursal.

5. Procédase a la publicidad de esta declaración de 
concurso, expidiéndose al efecto los oportunos edictos 
que se insertarán en el Tablón de anuncios del Juzgado, 
en el Boletín Oficial del Estado y el periódico “Medite-
rráneo”.

Notifíquese personalmente por la administradora con-
cursal única designada a los acreedores de la mercantil 
que resultan de la relación aportada por el solicitante, a 
fin de que procedan a comunicar sus créditos en plazo 
legal.

6. Expídase mandamiento al Registro Mercantil 
de la Provincia de Castellón a fin de que se verifique 
la oportuna anotación registral de la pendencia de este 
procedimiento y los acuerdos adoptados por esta reso-
lución.

7. Se acuerda la acumulación al presente proce-
dimiento de las acciones civiles con transcendencia 
patrimonial que se dirijan contra el patrimonio del con-
cursado y de las acciones sociales que tengan por objeto 
la extinción, modificación o suspensión colectivas de los 
contratos de trabajo en los que el concursado sea em-
pleador, y la suspensión o extinción de los contratos de 
alta dirección, así como de todas las ejecuciones contra 
bienes y derechos del concursado.

8. Comuníquese la declaración de concurso a los 
Juzgados de Primera Instancia y de lo Social de esta 
provincia.

9. Fórmense las secciones segunda, tercera y cuarta 
del concurso.

10. Comuníquese la incoación del proceso al Fondo 
de Garantía Salarial a los efectos del artículo 33 del Esta-
tuto de los Trabajadores.

Notifíquese la presente resolución al concursado, ex-
pidiéndose asimismo los pertinentes edictos para general 
publicidad en los términos de los artículos 23 y 24 de la 
Ley concursal, que se entregarán al Procurador solicitan-
te para que cuide de su diligenciamiento.

Modo de impugnación: Contra esta resolución no 
cabe interponer recurso.

Así por este Auto, lo pronuncia, manda y firma la 
Ilustrísima Señora doña Reyes Gavara Arnau Magistrado 
Juez de este Juzgado. Doy fe.»

Y de conformidad con lo ordenado, se expide el pre-
sente edicto para general llamamiento de los acreedores 
del concursado a fin de que en el plazo de un mes desde 
la última de las publicaciones a que se refiere el artícu-
lo 23 de la Ley Concursal puedan comunicar sus créditos 
en los términos del artículo 85.

En Castellón, 29 de diciembre de 2004.–El Secreta-
rio.–4.667. 

 MADRID

Don Pedro María Gómez Sánchez, Magistrado del Juz-
gado de lo Mercantil número 2 de Madrid anuncia:

1. Que en el procedimiento concursal número 18/04 
referente al deudor «Nelion Computer Internacional, 
Sociedad Limitada», se ha presentado el informe de la 
administración concursal, al que se refiere el Capítulo I 
del Título IV de la Ley Concursal (LC), junto con el in-
ventario de bienes y derechos y la lista de acreedores.

Dichos documentos pueden ser examinados por los 
interesados en la Secretaría del Juzgado, así como obte-
ner copias, a su costa.

2. Dentro del plazo de diez días, computado desde 
la última de las publicaciones de este edicto que se pu-
blicará en el Boletín Oficial del Estado y en el Diario La 
Razón, los interesados que se consideren perjudicados 
por el inventario de bienes y derechos o por la lista de 
acreedores, podrán presentar impugnaciones en este Juz-
gado de lo Mercantil. 

3. Para hacerlo necesitarán valerse de Abogado y 
Procurador.

Madrid, 5 de enero de 2005.–El Magistrado-Juez.–4.672. 
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 PONTEVEDRA

El Juzgado de lo Mercantil de Pontevedra, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 
Concursal (LC) anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento número 52/04, por 
autos de 16.12.04 se ha declarado en concurso voluntario 
al deudor «Aplicaciones Impermeables Acústicas y Tér-
micas, Sociedad Limitada Unipersonal», con domicilio 
en Carretera Camposancos, 200 - 36312 Vigo y cuyo 
centro de principales intereses lo tiene en Vigo.

Segundo.–Que el deudor conserva las facultades de 
administración y de disposición de su patrimonio, pero 
sometidas éstas a la intervención de la administración 
concursal.

Tercero.–Que los acreedores del concursado deben 
poner en conocimiento de la administración concursal 
la existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la Ley Concursal. Se ha 
nombrado administrador único a «GB Auditores Asocia-
dos, Sociedad Limitada», con domicilio en García Bar-
bón, 56 - Entresuelo de Vigo (Teléfono 986-443.366).

 SEVILLA

El Juzgado de lo Mercantil de Sevilla, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley Concursal 
anuncia:

1. Que en el procedimiento número 76/2004, por 
auto de 29 de diciembre de 2003 se ha declarado en 
concurso voluntario al deudor Gestión de Terrenos y 
Obras Sociedad limitada con domicilio en San Juan de 

El plazo para esta comunicación es el de un mes a 
contar de la última publicación de los anuncios que se ha 
ordenado publicar en el Boletín Oficial del Estado y en 
el/los periódicos Faro de Vigo.

Cuarto.–Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por me-
dio de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 184.3 
Ley Concursal).

Pontevedra, 20 de diciembre de 2004.–El/La Secreta-
rio Judicial.–4-674. 

Aznalfarache (Sevilla), Calle Extramuros sin numero, 
Urbanización Cornisa Azul, Edificio II, local en planta 
baja y cuyo centro de principales intereses lo tiene en 
dicho domicilio.

2. Que el deudor conserva las facultades de ad-
ministración y de disposición de su patrimonio, pero 
sometidas éstas a la intervención de la administración 
concursal.

3. Que los acreedores del concursado deben poner 
en conocimiento de la administración concursal la exis-
tencia de sus créditos en la forma y con los datos expre-
sados en el artículo 85 de la Ley Concursal.

El plazo para esta comunicación es el de un mes a 
contar de la última publicación de los anuncios que se ha 
ordenado publicar en el Boletín Oficial del Estado y en 
el/los periódicos ABC de Sevilla.

4. Que los acreedores e interesados que deseen com-
parecer en el procedimiento deberán hacerlo por medio 
de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 184.3 Ley 
Concursal).

Sevilla, 3 de enero de 2005.–El/La Secretario Judi-
cial.–4.677. 


